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La subvención total por beneficiario no podrá exceder: 
 
Los 30.000,00 euros por proyecto. 
 
La mitad del presupuesto establecido para cada plazo dentro de la convocatoria. 
 
Las ayudas cofinanciadas por Fondos Europeos no podrán superar lo establecido en el mapa de ayudas 
regional de España (Melilla) aprobado por la Comisión y en vigor en el momento de la convocatoria. En el 
caso de acogerse al Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18/12/2013 relativo a la aplicación 
de Los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de Minimis la 
subvención máxima será lo dispuesto en el mismo. 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes desde el día 
siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla hasta el 29/10/2021 
 
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla S.A., 
así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 5 del punto Sexto de la Orden 
de la Consejería de Turismo, Emprendimiento y Activación Económica nº 2021000045 de fecha 08 de 
octubre de 2021. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2021-10-08 
Firmante: Mohamed Mohamed Mohand;  
Consejero Turismo, Emprendimiento y Activación Económica 
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